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PrimeTO.-Aprobar la clasificación de ,las" Y'Hi'~, péc'qa#as 'éx~
tenteR en, el ,término nnmicipa1ge Vi'llariueva-deCa.rfJ,7.'o.' 'pi-&
"inda de Btlrgos. por la que se constdeia~

Vías 1wC"uarias npcesaTiQ,i

«Coluda de Ext,1'f'mactur:1».-Allcl1ma: 37;í31 mel:ros.

El recorrido, dirección, supe-rflcje y dern::ts cRl'acterígtíca." <ie
las antedichas v[as pecuarias figura en el proyecto de cla&i~

ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis
González-Carpio Almazún, cuyo contenido se ·tend"n'í presente
en todo cUanto les afecte.

En aqu:ello~ tramos ,de las, misinas~ecta4Ós,'pOr'situactones
topográficas; paso por, zonas urbal:'l.aS' al"t!!r:~on~'s-pp:r el, tt:a,ns
cursarte! ti€ll1Poen cauces fluviales osttuaciQ:n~.$de der.eeho
prevlstnB. su 9,nchurn Qur<:lnrá definitivamellte"fUada al pt-ac,.
¡'¡car~e su df'slinof'.

Segm1<io.-EFta resolución, que se .publicara enet~Boletin'Qfi~
cíat -del E,.",tado» y en el de la provincia. parªg~n~¡U cot;loci.,.
miento, agota h. víagubernativa,:pu.~en<loJ()s;qu~se:consi..
deren afectados parella interponer recu1'S0 de.,:~(jj~,;~
vio al.. cqntencioso-adttliuisttat1v:o.· ep la..f"9i-nIa':J:'C!Q.. "Jri!t\~Q6J'. ,.pl.~....
ZQS seña,lados. en ~l artículo. 126 d'e ¡a;Ler <ie'",P:roee<ünlientt;
Administrativo, de 1'1 de jtilio de 1958~'en &1'tQ()I»8;':éonel,a.t:":'
tieulo 52 y siguientes, de la Ley de; ,27' '<:le di~eU\~:de 1956
reguladora de la jurisdicción contencl~mitllstI1l'tiva.

Lo que .. coIÍluIlicoa V. L .para.$U conoetmiento yefe¿iQ4;
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 8 de a brH de 1976-.-P. 0., .el Sühsem-etaño, L. Ga-r·

ela de Oteyza.

Ilmo. Sr- Diwwtor gf'nE'ral rlf'- Ganu<1f'ría.

ORIJEN.de 8 de ,4brilde .197~ pqr }a:(¡ue!':e aprueba
la clasificad6nde ,la.s vías,. pecuit'Fia,~~xistente$ en
el término municipal de Játiva, prorinma de Va
lencia,

n1110. Sr.: .Visto el eXPedi€n~eseguidQp.ál;l1.1l\
de. las via$ .. pecuarias. eXistentes. eil ..~¡,~~
Játlv~ .~rol'jnCia, de, ,'falencia, ell,~l.q~,D(t'~,
reclari1a.Cl:6n8J~a durantt",suexp~~~:~....~bl1C1i~'.,:
rables, ·~tJs los lnformé:- "rnitldb§,.;.eA.··...:',.,.l~.Jijb
y cumplidos todos las reon'.sitQs l~galef$' ;',

Vistos los .articulos .1 y' al 3~o, ~;~ .·l\l:'l1,.d~<~
Vias pec.u.arias, de 23 de didembt'b ,de li1f4r':fl:j..·.·.·.~
los pertinmtes de la Ley de Procedimiento, A-.drit
17 de julio de 195$,

Este Minist-erio, de acuerdo con la propuesta de la. ~i-6n
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jutidiea del
Dfo.partarn~nto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clasificación de l1ls VÍaspe:cua.rias~
tentes en el término municipal. de Játi;v~pr~lnci'&déVaJen..,
Cla., por la que se declara eXÍsten las $igu1ente:' '

V'Ías pecuarias ne<Je-sarias

«Colada Vereda Real de Castilla».
«Colada Azagador de AnahuÍf».
({Colada Azagador de BÓlbens)}.
«Colada Azagador de Plu de Agullú y Sf'ndft)~.
«Colada Azagador de las Hoyas».
«Colada Azagador de Fuente Quintana».
«Colada Azagador de Corral de Matél1».
«Colada Azagador de Pla deTrahusar~».

«Colada Azagador de Bern-isa».
«Colada Azagador de Anenel1u».
«Colada Az,agador de las PaJancas».
«Colada Azagador de la Longaniza»;
«Colada Azagador <le Murcia».
«Coláda Azagado1' de Qort».
«Colada Azagador de la. Cruz de B-enifurL»,
«Colad¡], Azagador <te Estrecho»,
«colada Azagador de Salto o df' C'á1"<'et»"
«Colada Azagador de 501'io>>.
«Colada Azagador de la Marca».
({Coláda Vereda deSantlt Ana».
«Col~aa Azagador de Teixortera a MllllUel».
«Colada Azagador de la Corona de la Estrella».
«Colada Azagador de Corral Viej"o»,
«Colada Azagador de la· Vereda· del Rít})}.
«colada Azagador de la V er€da deoanR~-ÓRl)
«Colarla Azagador de la. Senda ge Bnn-gre».
«Colada Azl,tgador de P~ralefl:}}.

«Colada Azagador de Torrella}(
«Colada Azagador del Estrecho o del Bo~lcario»¡

Todas estas via8 pecuarias tiene-n una anchura. de seiS ,me>"
tros, excepto la denominada «Cola.da Azagador Vere4a de Ga:na-
doo)}, .que. tiene up ensanchamiento.

Elrecorrldo} dirección YfienláS~~fstlé:e:tteJlW .'.~
expresadas figuran en el proyeCto de el&SUlca.ct6n r-edRctillP .•P'or

el f'erUo .A:ir¡etHU de~ ES¡;ado,ct'on, Ramón I!ernúndez Garcia.
euyoco-ntenjdos-e .!:elHlJ'apl'l~B-e-nte en todo cuanto ll:'s afecte,

, :l!:naquellos l-1'!llllo:,; (le 1ft,., miEma$, afectados por situaciones
topognifica$, PL'L"O por zünas uroona", alwraciom's por. el trans
cm'sü9f'1. t'iempb f'I.l LHi1C~S fI1H'hleR o. situa-eiones de derecho
prli,vistase!lf:'l flTtkulosl':f'-n11dc (h~lRe¡:;lam;?11to de Vlas Pecua~
rffls, su !llWlmt:1 rjlh't':ll';1 (t{~¡jnii:lr:'l.tnuf{' tl.l:t-ela al prllcj;i{:arse
su: desl1ndf'.

Segundo;~-,-m:-;t:1 j"f'~.u;uciún,que ;3C pu;';Jl(~ar~i (0'31 el. «Bol-etin
Ofí·cial delF.:stactü}) y ('n el de ia prúvineía para general ea
Uf"",irniento, agota 1[1 \'ja gubernativa., pudiendo los que se, !?On~

[~ideren afectados por ella interponer- recurso de repOSICIón,
pI'ffl'io al.c,(¡.ntelH:ioSQ..adrninistrativo, en la forma, reqUIsitos y
plazos :s~ña1ado.~ en el artícu19 1:!6 de la l.ey de proeeclimiento
admimstrativo,en fU·monia Gun ri artkuJo :.i2 .v siguientes, de
l.a,Leyde 27 (le <1lciembre de 19,'16, regnlador~ <le la jurisdic
ción OOntendooo-administrativa.

Lo Q.ueoon'iunieo a. V. t para su conbctlllieDto y efectas.
Dios- guarde a V. J. muchos aUm.
Mlldrid;8 d{! ahril Úe HI'lÚ'.-P. D., el Bnb~f'nf'tario, J,. Gar

da de otéy~'t.

OP.J)EN de 8 de abril de 1970 por la que se aprueba
tú· cfi.L.<;ificación d~ las iJ¡fI.~ pe('u'aria:~ etistentes, en
Pi téNni1lo mnnfcilJa.l de Torre,'~ de Mont.es, provin
cia de lIu{~sca:

Ihrió, Sr:.: Vi~,tú é-l expe<tiente segtü{lo para ht clasificación
'~ •. ]8IS- ,vías~.uariá¡:;. existentes en. el término municipal deTorres de J\lOl.1tes. prOVil1f;ja<ie Huesca, en el que no se .,~

fOl1l1;ülactQ Teb1llWación q. pl'oj;~$t,a algunadtu:ante su .'. e~pOsiciórt
al púolito, ,Siendo .. favoxaJ:Hes. euantosjnfot111es se em.1tieron, y
habiéndose cumplido. todos 10$· requisitos .legales de tra.mitac~6n;

ViSt08-1os articulos Lo til 3.°. 5,0 ,al.12y 23 del Reglamento
de Vías PeCuarias de 23 de dicierubre de U44, en relación con
los pertinentes de la Ley de Proeedimientd Administrativo,
'de 17 .. (ie.jJl,lio4e.1958,

ESte- .Míníste-rio, de acUerdo. con la propuesta de la Direc
ción General de- Ganadería e informe {le la Asesoría Jurídica
delDepart-amento, ha resUelto:

Primero,-Aprooor la clasificaci6n de lns vías pecuarias e-xL"V
t.entes en el término municipal. de TOrrf'3 de Mont€s, provincia
de HuesCfl.;· por la Que se eonsidera:

Vio. pecitaria necesarra

«Ca;fia<ia. Real del Plano»,-:...Ánchura: 15,22 metros,

E:lxecorrJ.do, .. direc<:i6n, superficie y demás. característicaS de
la...~:Via. l1ecqa:t1a flgttt& e;n el pro:yec:to .. de elll$iflcación
r~(!l..¡I;'I<lo ",",~l~.rlt.o AgTlcOI~ d.l Estado don RIcardo I4>eoI
de .Metió, cuyo eo-nteni<lo Se tendrá presente en todo cuanto
le e!eete.

•EtJ,'itqU@os,trart\os de la nUsma afe<:tadospot situaciones
toP~r4fJcaa;.'paB9por .z,Únll$ lU'Uanas. !lltera#ones"PDr el tr~
eursodélti~ encauces flUviales o sitUaciones de derecho
previstas en .. el artíeul0 .segundo del Reg-lamento .de V1as Pe
euarias,. sua.ne:Qura- qned3.r-á definitivamente fijada al practt·
caerse su deslin-de~

Setplndo;,,'Esta resolucIón, qüe S~ pub!icará en el «Bj)letin ~
eialde1 ~<io», yen el,pe la provInCla para gen~a1 cO!lOCl
rnt,ento,liao.ta ,.la\ .. vía gubet',11ativ.a, p\ldieIldo ,los que se coIl5i
derell af~, pOtella flltel'Pon-er reet1rSo$· r~s1clón. pre.
\-'itJ1ÜC(}IltéÍ1e.ios~adnül}Ístrativo;€1l1a fOn!1&. req1JjSitos y plft,..
z08sefi:a-lá<io$' en el nnlc;ulo 12Gde la Ley de Procedimiento
A<i,tpjn~tmtiyo:de. 17 de julio .{le 1'958, en tiJ'monía, con· el. a;r
Uculo 52 ·y.mguientes de .. la, Ley.de.27<iedietembr~,de 1956,
regulooorade la jurisdicción contencloM~ad.ministmtIva,

Lo que comUnico a V. 1. pam tlU conoeimlento y efectos,
Dioa' guarden. V. T. muehos aüos~
M1idrid,.8 de abrn <le 19'70.--P. D., d Snh~f'('I'f'-t.ar¡(}. L. Ct.a.r

ci& <le ote_.
Ilmo. S1". nlri">.',!,nl' g-enj>ntl de ({nt1!Hlerí:,

ORDE1V.~.. 9 aeabrUd;e.l91a por la.que se modi
fican(jett171limwo$ artíeulosdel,Re-gla.men.to de la~
DenOjninacion,e,s de "Oripen cJerez-Xeres-Sherrll'h 'Ji
«ManzaniUa-San1ücar de Bartamed-a»,

lJJ11<,.. Sr.:l!'.1',:Reg1s"J;IWJito de la Denomiilaciol1 de. Origen «Je
rez~:X:eres-Sherr.r» y «Ma~n1lla-Sanlúear . <le .Bauameda». dis
pone, en sU' .a.rtícuio 23•.que 1M bodegas lliscritas en los Regís
ttt»l óe.B09égasde.Cri~ayVentl:l, ~Mer~o Nacional y en
el <le Crl&\1Za y ~lóti no ~~plear los noml"...
comer-eia:les.'Y 134 mareas- 'que utilicen 'Para los vinos amparadoa
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Cambios

Cambio.'> oficialps del día 16 eli' abril de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAROL DE MONEDA
EXTRAN.JERA

69.657
65.119
12.627

168,099
, 16,2:10
140,634

19,202
11,105
19,223
13.442
9.310
9,785

16.760
,269.919
245,257

Vendedor

69,647
64.924
12,590

167.5\15
16.192

140,212
19.145
11,012
Hl,l66
1;i,402

P,28:l
9.7M

16,710
269JOfl
244,;'21

Comprador

DE COMERCIOMINISTERIO

RRSOLUCION del Se1'I.'ú:..'io Hiárologico Forestal de
Alm.ería, del PatrimOnio [<'oTestal del Estado, por
la que se señ_ala fecha para el levantamiento del
acta prf!'via a la ocupa.cíán de la tinca den,cnni1UU.Ul
«Parcelas d,el [_lieO, Río de los Sa·ntos 1/ Río del
g(llú'(J nümero 2», ;;;ita. en lm~ términos 'l1iunicipales
de Serón. nrTf/ol ¡¡ Aldmtar. d.e la prOIJincia de Al·
mena,

DivIsas convertible,>

El dia ]2 de mayo 01::' í970, a ias doce nora,s, se procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denomina
da «Parcelas del Luco, Río de los Santos y Río del saúco TI u
mero 2», sita p.n los términos municipaleR df" Serón, Qérgal y
Alcóntar. de la província de Almeria propiedad de don Angel
Pefia T-olTeblanca. domiciliado en Alcónt.al', afectada por De~
Cl'eto de 22 de junio de 1961.

Lo que Re hace público para gellf'TnJ conocimiento.
Almeria. 10 dp abril dí' 1970_~--f':1 representante de la Ad

ministracion.-:!,OSG-A.

RESOLUCION del Serricio Hidrolóqico Forestal de
Alm,p,/'ia., del Patrimonio Forestal del Estado, por
lo que se señala fecha pam el lp-rantamiento del
acta. previa a la ocupación de la finCf~ denominada
«Parcelas de 1M, Lomillas mimero 2 11 los Azulares»,
sita en !os terminos municipales el-e Sernn JI Al·
cántaro de f.o. 1JTOVinc1-a de Almerf_a..

El día 13 de mayo de 1970_ a laiS QOCi;' noras, He procederLi.
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denomina
da «Parcelas de las Lomillas número 2 y Los Azulares». sita
en los términos municipales de Serón y Alcóntar. de la provin
cia de Almena, propiedad de don Germán Ferreira Garcia, do
micIliado en Almería. caUe Barrio de- la EsperanZa, número 12.
afectada por Decreto de 22 de junio de 1961

Lo :que se hace público para general conocimiento.
Almena. 11 de ahril de 1970.-Rl representant.e de -la Admi

nistracJón.-2.0-81-· A.

jaros;,). :>-ita pn íOs términos munir'..1palt'/:i Oe SeI'on, Alcólltar,
Bayarque y GérgaJ. de la provincia de Almeria, propiedad de
don Ramón Garrido Barrachina, domiciliadO en Tíjola (Alme
ría), -calle Olivele. sin l1l~unero. afectada por Decreto de 22 de
junio de Hl61.

Lo qu(' se hace público para generul conocimiento.
Almena, 9 de abril de 11l70.-Rl rpprespntant-e de la- Admi

ni>'it,nH'ión,---2.07H·A.

(-, La cotlzacl0n del tranco belga se refiere a- francos Delgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas financieros, U&pl1~
é.a.rá a 108 mIsmos la cotlzaetón de rtl\noo,~ beU;ras b1llete.

1 dólar U. S. A ."
1 dólar canadiense " ..•" .
1 franco francés ., ' ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo ,., " ..

100 francos belgas ($) ".

1 marco alemán .. , .
100 lira..~ italianas ., " ,

1 florin holandé;.; .
1 corona sueca ,
1 COTOna danesa .
1 corona noruega , ',
1 marco finlandés ." .............•..•.... "

100 chelines aU$triacos .
100 escudos portugllf':f>e:!\ 0>

ORDEN de 9 de abril de 197n 1Jor la que se dts~
pone .se cmnpla en sus propíos términos la sen
¡pncia dictada 'Por el Tribunal Supremo en el re'"
c-urso contenciosCHldministrati'vo numero 2.572, in
terpuesto por don Carlos del A.lcázar y la Victorta.

Ibno. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu..
nal Supremo, con fecha 10 de enero de 19'70, sentencia firme en
el recurso contencioso-administrativo número 2.572 interpuesto
por don Carlos del Alcázar y la Victoria contra. resolución de
fecha 14 de julio de 1966. por la que se desestimó la reiVindi
cación del caudal de agua de un pozo de su propiedad en la
finca «La Magdalena». en térm1D:o de- Redován (Alicante), e
indemnización de dafios y perjuicios. se~tencia cuYa parte di,s..
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la 1nadmisi
bilidad del recurso conteneioso-a.dministrativo intei1>uesoo a nom
bre de don JoSé Carlos del Alcázar y la Victoria, Coru:1e de 10$
Aceved.os. contra resolución del M.inisteriQ de Agricultura de
catorce de julio de mil novecientos seseuta y seis. por la- que
se desestimó la reivindicación del caU9.al de agua de un po:l.o
de su propiedad en la finca «La Magdalena». en término de Re
dován (Alicante), e indemnización de daños y perjuicios; sin
costas.»

Este Ministerio 11a tenido a bien disponer se cumpla en sus-
propios términos la precitada sentencia. ~

Lo que comunico a V. l, para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:fios,
Madrid. 9 de :lbríl de 1970,

ALLENDE Y <1ARCTA-BAXTER

por la.."> cItadas IJenommaciones en la {'omercia1macion d.e otros
vinos generosos. salvo que sea ,'K)licltada su autoriZación y faVo
rablemente resuelta por el Ministerio de Agricultura. previo iu
f onne del de Comercio.

El Consejo Regulador de estas .DenonúlJuciones ha solícita<lo
de este Ministerio que la citada restricción sea, asimismo pre
ceptiva para la"~ Bodegas que se inscriban en los Registros de
Bodega." de Crianza y Almacenado y d~ ProdUcción, ya que las
mismas consecuencias que tratan de evitarse con esta medida
pueden presentarse para las inscrita..;; e:n estos RegistrOR.

En virtud de lo que antecede, este Minl.')U>riü ha tenido a
bien disponer:

Primero.-El articulo 23 del Reglamento de las Denominacío-
nes de Origen «Jerex-Xere-&-Sherry» y «MfIDZaniIla~anlúcar de
Barrameda» y de su Consejo Regulador, aprobado por Orden de
23 de diciembre de 1969, en Rl1 aparta(lo p), quedará redactadQ
de la :ügulente forma:

«(Art_ 23. e) Relación de los nombre" c-ome¡'ciale;:; S marcas
que se utílicen para la venta de los vinos,);

Segundo.--Eie ~üadirá al citado Reglame-nLo 1·1 ~trticulo 2:3
hiR, redactado en la siguiente forma:

(Art. 23 bis. Los nombre comerciales con que figuran in."
critas la.", bodegas de producción, crianza y almacenado, crianza
y venta al mercado nacional y _de crianza y exportación. así
como 'las marcas. símbolos, emblemas. leye-n-das publicitarias o
cualquier otro tipo de propaganda, ya sea verbal o -escrita. que
se utilicen aplicadas a los vinos amparados por las deminacio
nes que regula este R€glamento. no podrán ser utllizados bajo
ningún concepto. ni inclu<;o por los propios. titulares. en la co
mercialización de otros vinos generosos. salvo las excepciones
que estime el consejo Regulador, previa soliCitud del lrttere:snr
do a dicha Entidad. la cual, caso de que entienda que su
aplicación no causa perjuicio a los vinos de la zona, elevará la
correspond1ente propuesta. al Mini8terlo de AgrleUltura, qUe. pre~

vio el informe del Ministerio de Comercio, resolveré~»

Lo que comunico a V. l. para su conOC'lmiento y efecf,O~.
Dio.'> guarde a V, l. rnucho.., años.
Madrid. 9 de abril de 197ú.

ALLFND1i: y GARCIA·BAXTER

Ilmo, Sr. D¡r~tor g'Pllel'Ul de Af!,-r¡c]l1(.nnc

Ilmo. Sr. Sllosf'Cff'tario del ~p-artnrn€nt-o.

RESOLUCION d.el Servido llu.trológico Forestal M
AlmPTia del Patrimonio Forestal del Estado pOr la
qu.e se señala fecha para el levantamiento d.el aeta
previa a la ocupación de la finca denominada
«Parcelas de JOTVila número 2 y Barranco de los
Pájaros», sita en- los términos municipo.les de Se~

r6n. Alcóntar. Bal/arQUe y Gérgal, de la pro-iJíncia
de Almerla.

El dia 11 de mayo de 1970, a las doce horas. se procederá
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca deno
mJnada «Parcelas de JorvHa número ~~ V Banancode 10f> Pá-


